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22-04  8/07/2004  Decreto del Congreso.  Aprueba 

contrato de Préstamo  numero 1540, hasta por US 

$33,651,252.00 otorgado por el Banco 

Centroamericano de Integración Económica –BCIE- 

para financiar el “Programa de Inversión en 

Infraestructura, Maquinaria y Equipo para la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, II 

Etapa”. 

Dirección: 
7a. Avenida 21 Calle Z.1, 
Palacio de Justicia, Planta Baja. 

Teléfonos:
PBX: 248-7000, ext. 4502 
Consultas: 248-7000, ext. 4506 al 8 
FAX: 248-7000, ext. 4509 

Correo 
electrónico: 
cenadoj@oj.gob.gt      

  Página Web:
  www.oj.gob.gt/cenadoj     

 

23-04  8/07/2004  Decreto del Congreso.  Aprueba 

contrato de Préstamo  número BIRF-7169-GU 

“Segundo Proyecto de Caminos Rurales y 

Carreteras Principales” otorgado por el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento –BIRF- 

hasta por US $46,700,000.00. 

 

226-2004  3/08/2004  Acuerdo Gubernativo.  

Reformas al Acuerdo Gubernativo 779-98, 

Reglamento del Decreto 103-97 del Congreso de la 

República, que autoriza la venta de todas las piezas 

metálicas, materiales y desechos de hierro y otros 

metales, propiedad del Estado. 

 

835  3/08/2004  Acuerdo Ministerial.   Reforma el 

Acuerdo Ministerial 165 del 18 de marzo de 1996, 

que contiene las Políticas y Estrategias sobre Libros 

de Texto y Materiales de Lectura. 

 

10/06/2003  Instrumento de Ratificación del 

Acuerdo de Cooperación en Materia de Salud, 

celebrado entre los Ministerios de Salud Pública y 

Asistencia Social de Guatemala y el Ministerio de 

Salud Pública del Ecuador. 

 

4/06/2003  Acuerdo de Cooperación en Materia de 

Salud entre el Gobierno de la República de 

Guatemala a través del Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social y el Gobierno de la 

República del Ecuador a través del Ministerio de 

Salud Pública. 

 

12-2004 y 213-2004  20/07/2004  Sentencia de la 

Corte de Constitucionalidad.  Declara:  

A) Inconstitucionales, con efectos exclusivamente para 

Guatemala: I. los incisos b) y c) del artículo 2 del 

Tratado Constitutivo del Parlamento 

Centroamericano y Otras Instancias Políticas; II. la 

dicción ”inmunidades” contenida en el segundo 

párrafo del artículo 2 del Tratado Constitutivo del 

Parlamento Centroamericano y otras Instancias 

Políticas. III. el inciso a) del artículo 27 del indicado 

instrumento internacional, con efectos exclusivamente 

para  los Diputados Centro-americanos que 

representen a Guatemala ante el PARLACEN en lo 

relativo a “inmunidad personal”.  B) 

Inconstitucionales los artículos: I. 6 inciso a) de la  

Ley en Materia de Antejuicio, Decreto 85-2002 del 

Congreso de la República, en la frase “... o de 

diputado al Parlamento Centroamericano...” y II. 14 

inciso b) de la Ley en Materia de Antejuicio. C) Sin 

lugar las demás inconstitucionalidades promovidas. 

 

38-2004  9/07/2004  Resolución de la Dirección 

General de Trabajo.  Ordena la inscripción del 

Sindicato de Campesinos Independientes de la 

Comunidad de Sucún. 

 

864-2004  30/07/2004  Acuerdo de la 

Superintendencia de Administración Tributaria.  

Autoriza a la entidad ZETA GAS DE CENTRO 

AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, el 

establecimiento de un Depósito Aduanero Privado 

para el almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo. 

 

La Municipalidad de la Villa de Chicacao, 

Suchitepéquez publica 8 certificaciones de reposición 

de inscripciones de partidas de nacimiento, según 

Decreto del Congreso 29-2003 del 18 de junio de 

2003, Ley Temporal y Especial de Reposición de 

Inscripciones de Partidas de Nacimiento del Registro 

Civil y Cédulas de Vecindad del Municipio de 

Chicacao, del Departamento de Suchitepéquez.
 


